
  Guayaquil, Abril 01 del 2015 

Señor 

JOHNNY ALBERTO YAGUAL QUINDE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 

Compañía MINERALES DEL ORIENTE MIORO $S.A., celebrado el día 
de hoy tuvo el acierto de elegirla usted como GERENTE GENERAL de la 
misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma, entre las que consta la de ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad 
con el articulo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía MINERALES DEL ORIENTE 

MIORO S.A. consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima 

Séptima Titular del Cantón Guayaquil, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS e] 01 de Abril del 2015. 

Muy atentamente, 

  

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
MINERALES DEL ORIENTE MIORO S.A., para el cual he sido designada. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, Abril 01 de    

   C.C. 0909055071 
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